
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

  

 

 

 

  

OBJETIVO 
 

Formar a trabajadores y/o desempleados para que 
adquieran los conocimientos básicos en materia de prevención de 
riesgos laborales del oficio de “Albañilería”,  20 h, que deben 
disponer quienes desarrollen actividades en las empresas 
enmarcadas en el ámbito de aplicación del Convenio General del 

Sector de la Construcción. 

Curso en el que el formador expone los contenidos partiendo, con 
carácter general, de situaciones de trabajo relativas al oficio de “Albañilería”. Por 
otra parte, se plantean supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
expuestos, en los que el formador incentivará la participación de los alumnos. 
De este modo, partiendo de los conocimientos previos adquiridos, el alumno: - 
Identificará los riesgos derivados del oficio "Albañilería". - Adquirirá 
conocimientos sobre las técnicas preventivas específicas para evitar o reducir 
riesgos. 

 
 

PRL Albañilería 25, 26 y 27 de ABRIL (20h/6h) 

¿QUIERES TRABAJAR EN CONSTRUCCIÓN? 

INSCRÍBETE YA 
EN LA FLC DE SEGOVIA   

EN AVDA. ACUEDUCTO Nº 13 
TLF.: 921 752 500 

 


